
DECRETO~LEY NQ 13.131

Estable,ciendo la Autarquía y C,arta ..Qrgánica de- la Dirección
Provincial de Hipódromos· .

Departamento de Hacienda, Economía y Previsión.

La Plata, 31 de julio de 1957.

'"Visto er proyecto de Carta Orgánica de la Dire'cción ProVincial
de Hipódromos elevado por el Ministerio de Hacienda, Econom.Ía y
.Previsi6n, de conformidad eon 10 ~,stableeido en 121 artículo 59, del
D,ecreto - Ley N9 23.639/56, y-

Considerando:
.c'.,,::.,:-,.

Que la ····Carta Orgánica preparada re,sponde anlplian1ente a los
deseos de esta Intervención N acional ,de dr,r al organis111o" un iI).stru
mento legal ,que p'ermita su desenvolvimiento ágil y sin trabas buro
cráticas que entorpezcan el ,cumiplimiento de su función específica;

Q{le 'cor'responde también disponer en la oportunidad el orden~
miento de las normas legales que afectan el producido del .Hipódromo
de La Plata y demás autorizados que funcionen en el territorio de la

"Provincia.
Por ello, el Interventor Federal ,en la provincia de Buenos

Airtes~en ,ejercicra del Poder Legislativo·-

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Art. 19 La Direeción Provincial de Hipódromos funcionará de
acuerdo al siguiente régimen que constituirá 'SU 'Carta Orgánica,:

,Cf\PITULO 1

A·rt. 19 La DireeciónProvincial de Hitpódromos de. la Provincia
de, Buenos Aires -constituirá una "entidad autárquica regida por las
disposiciones del presente Decreto -Ley.

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



8erá una entidad de derecho público con eapaci.dad para actuar
privada y públicamente de acue-rdo con lo que establezcan las leyes
generales de la Provincia y las especiales que afecten su funciona
miento.

rrendrá· a su -cargo todo lo referente a la organización, fun
cioriamipnto y administración de los hipódromos en jurisdi.et.:lón pro
vincial y a la üelebración y a,plicación de convenios sobre hipódromos
con reparticiones de otras jurisdicciones. quedando facultada para
celebrar toda clase de contratos que se rela,cionen con su finalidad.

Art. 2Q El domicilio legal de la Dirección Provincial de Hipódro
mos es el de la Siede de su administración central que funcionará
en la ciudad de La Plata..

Art. 39 El Poder Ejecutivo podrá intervenirla por un plazo de
noventa días anuales cuando las exigencias d,el buen servicio hicie-ran
necesaria esta medida. Si fuese ne1cesario ampliar el término fijado
originariamente podrá hacerlo por un plazo máximo de treinta días
con autorización previa del Senado.

Art. 49 La Dirección Provincial de Hipódromos hará anualmente
un ,estudio general de la acción a desarrollar en los hipódromos que
funcionen bajo su de¡pe-ndencia. Los planes res"l"Jtantes serán some
tidos a la aprobación del Poder Ejeeutivo debiendo ést:e expedirse
dentro de los treinta días, de lo contrario, -se tendrán. por aprobados.
En caso die ,que merecieran observación s'e oirá nuevamente a la Di
rHcción ~Provincial de Hipódromos 'Corriendo el plazo de treinta días
desde la. fecha en que se someta el plan nuevamente a consideiraci6n
del Poder Ejecutivo. La Dirección Provincial de Hipódromos deb<?rá
pronunciarse en -el término de diez días hábiles"

Art. 59 En su carácter de .persona de der:eeho público tendrá
las mismas facultades y obligacion~ que ,confieren las leyes de Con
tabilidad y .Obras Públicas: al Poder Ejecutivo.

Cuando sea neClesario y conveniente la aetuación del ente como
"persona de derecho privado, podrá p·roceder en consecü-encia, debién
dose dejar constancia detallada en los anteüedentes y razones tenidas
en cuenta.

Art. 69 La Direc,ción Provincial de Hipódromos financiará el
desarrollo de las finalidades que constituJ~n su objeto con sus recursos
ordinarios Y: los 'extraordinarios qUH se le acuerden.

Art. 7Q Independientemente de los recursos ordinarios de la ex
plotación de circos de carreras y agencias de apuestas mutuas, la
Dirección Provincial dIe Hipódromos podrá hacer Uso d-el crédito
hasta.el monto que autorice su presupuesto para completar o facilitar
'Sus actividades a cuyo efecto podrá solicitar préstamos bancarios a
entidades oficiales, mixtas o pr1vadas y recurrir a cualquier otra
forma de crédito o financiación con previa autorización delPode-r
Ejecutivo.

Art. 8Q En todo 10 que atañe a sus relaciones con el Poder EjHCU
tivo, actuará por intermedio del Ministerio de Hacienda, Economia
y Previsión, siéndol;e en ese aspecto, aplicable .las normas de derecno
público.
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CAPITULO 11

RECURSOS

l"irt. 99 Los recursos de la Dirección Provincial de Hipódromos
eRtarán formados de la siguiente manera:

a) El 3 % de descuento sobre el importe de las apuestas mutuas
·recibidas en los hipódromos autorizados, que actúen en el
territorio de la Provincia;

h) En los hipódromos que funcionen bajo su dependencia y
direeción:

l. El 15,5 % de descuento solJre el .impQrte de las apuestas
mutua.s recibidas.

2. El producido" de las entradas die público.
3. El 30 % de lasfr-ac,ciones centesimales del sport.
4. Lo que se recaude por las entradas de caballos.
5. La contribución de las caballerizas ganadoras de pr'2míos

a la atención del personal de las mismas conststentes en
el ~ % de losmis,ID.os.

6. El to~al de lQs .boletoscadu'cados.
7. Los ,derechos d~J Instituto CLe Hipologia.
8. Los iJ:l1-portes,que se recauden en concepto de alquiler

de sus inst~laciones.

9. Alquiler de palcos.
10. AI,qlJilerd2 ·boxes.
11~,' Concesiones. y permisos.
12. Donaciones y Legados.

e) El uso d·el crédito que autorice ,el Pode1r Ejecutivo;
.d) El producido de la loeacióno venta de inmuebles;
4lE1prod'uéidQ de los servicios especiales, 'que .preste;
f) El producido ,por .la venta de equipos ,e jmplem~ntos yel de

1ª enajenación de los materiales, repuestos J automotores o
equipos que se consideren en desuso;'

g) Contribuciones extraordinarias y otros ingresos.

CAPITULO 111

ORGANIZACION, DIRECCION y A.D~JNIST,R~CjION

Art. 10. La DIrección Provincial "de Hipódromos estará dirigida
y adm,inj-strada por 'l,lJJ. Di,reci,orio i.ntegl,~~do por un Presid,ente y
cúatro directores.

A'rt. 11. Funciopar.á ade;rnás una Ge,rencia Genera.1que .e~á

desempeñada por un Gerente Gener~aly,un Subge,rente, que tendrán'
.I~ ·fv.r.tcipn~-s \qu:ere,glq,me,ntfll'iament·ese l~sqsig~e¡R.

Art. 12. El Presidente d,el Difrectorio $eráitesi-gna~o por el
Poder Ejecutivo~ siend.o ll€cesario p~Era:su rem(oción ac~u.er.dodeI

Senado; los directores serán, también nombrados por el Poder
EjecutivQ con acuerdo del Senado. ])urarán .ensUs f-uncio.n,es cua
tro 11ños, renovándose los director.e.s pqr mitades cada dos años,
'~';~U'~ofinen la prim.era desiglJ.~~i.ó,:ns,e estable,cer~ la duración
de sU:: gestión. .
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Serán l'eelegibles y el Directorio designará de su seno en su
pr.im~ra reunión ;a.nual un "VOiicepr-esidentepara reemplazaraIPr:e
sidente en caso de impedimiento o ausen·cia temporaria, y un Di
rector-Secretario.

,El Presidente y los directores percibirán la remuneración
que anualmente se fije en el presupuesto.

Art. 13. Cuando se p.roduzcan vacantes durante el período por
el cual fué designado un Directof, el nombramiento del reempla
zante se hará sólo por el tie'mpo que falte para cumplir el período.

Art. 14. El «quorum» del Directorio, se constituye con la pre...
sencia de tres directoreS' y el Presidente. En la primerasesiód
de cada año fijará los días y horas de sesión que regirá en ese
período. Ordinariamente deberá reunirse ,con la frecuencia que
exija la ad~inistracióndel ente, como mínimo, dos veces por mes
y extraordinariamente cada vez que el Presidente por sí o a pe
dido de Un Director resuelva hacerlo. La solicita,ción de dos di
rectores hace obligatoria la convocatoria a sesión extraordinaria.
Las resolucio·nes se tomarán por mayoríq de votos, eorre-spondien
do al Presidente doble,. voto en caso de empate.

Los, directores podrán hacer constar en el a:cta su voto en
pro oen contra, ,como también las razon~,s que 10 motivan. Las re
consideraciones de resoluciones t10madas, solamente podrán tra
tarse en sesión" con «quorum» igualo mayor del de la sesión apro
batoria y para su valid~z deberá obtenerse el voto favorable de
las dos terceras partes de los dire·ctores asJstentes. Cuando no
pueda obtenerse «quorum», por ausencias .reiteradas o. r,enuncias
de los dire·ctores, que se requiere como mínimo para formarlo, el
Di're,ctorio se reunirá en minoría a fin deponer los hechos en
conocimiento del Poder Ejecutiyo. El Presidente y los directores
se:rán responsables personal y solidariamente de los acto.s del Di
rectorio, salvo expresa y fundada constancia en- acta de qu..e hu
tieran estado en desa-:ue:r,do Con las resoluciones adoptadas.

Art. 15. Tanto el Presidente como los dire·ctores serán ma...
yores d,e treinta años de edad y deberán ser ciudadanos argen
tinos o ten"e,r quince años .en ejercicio de la ciuaadaníasi fueren
naturalizados.

Art. 16. No podrán ser designados Presidente, miembros del
Directo.rio 'O Gerente General los ciudadanos civilmente inhabili
tados o declarados en estado de quiebra dentro de los últimos cin
co años anteriores a su d~.signaci6n, Icon excepción de aqu~llo,s

qu.e hubieran pagado todos los créditos verificados en los respec
tivos juicios, ni los condenados en eausacrirninal por d·elitos co
munes. Sin perjuicio de las incompatibilidades especiales citadas
precedentemente., s'erán de aplicación para esas autoridades las de
carácter general que rijan en la materia para los agentes de la
.A.dminJstracián Pública provin.cial.

Las autoridades que posteriormente a su nombramiento fue~"an

alcanzadas por algunas de las inhabili.dades indicadas en este
articulo cesarán en sus funeiones y serán. reeu1plazadas de in'me
diato.

Art. 17. El Directorio tendrá todas las facultades y atribu
ciones requeridas para el cump~imientode la función integral qu.e
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le le :confiere y sin perJuIcIo de las funciones que le sean enco
mendadas por otras disposiciones legales, tend'rá las: siguientes
atribuciones y debelles:

a) Administrar los circos hípicos que funcionen bajo su de
pendencia de conformidad ;COn las normas establecidas en
el presente Decreto-Ley;

b) Llevar el inventario general de todos los valores y bienes
pertene,cientesa la repartición ajustándose a las disposi
ciones que en materia de patrimonio rigen en la Provincia;
y tener los fondos depositados en el Banco de la Provincia-

c) Nombrar, ascender y remover a su personal ajustándose
a las disposiciones vigentes. Las propuestas de Gerente y
Subgerente General se harán con el voto favorable de las
dos. terceras partes de los miembros del Directorio;

d) Asignar funciones al personal superior de la repartición
por sí o a propuesta del Gerente General;

e) Designar los miembros integrantes de las Comisiones de
Carreras;

f) Designar comisiones o subcomisiones pqra la mejor aten
ción de los asuntos vinculados ala administración del ente;

g) Recabar por intermedio del Poder Ejecutivo a la Honora
ble Legislatura la organiza,ción y explot~ción de nuevos
hipódromos, ,como así agencias de apuestas mutuas;

h) Elevar anualmente al P-oder" Ej ecutivo una memoria de la
labor desarrollada;

i) Otorgar poderes generales o especiales a los abogados o
p~ocuradores que estime conveniente para actuar judicial
mente en representación de la Dire'cción;

j) Reglamentar el régimen de acceso a los hipódromos, otor
gando las exenciones que estime procedentes;

k) 'Confeccionar y elevar al Poder Ejecutivo en las fechas
que se determinen para todos los organismos de la Pro
vincia, su presupuesto. Podrá aprobar, can la autorización
previa y en cada ,caso, del Poder Ejecutivo, transferencias
de créditos en sus partidas, sin alterar el total de eada
uno de los incisos de gastos en personal y otros gastos iCÍeI
Presupuesto.

Art. 18. En aquellas cuestiones que se planteen al Directorio,
actuando como persona de derecho público, éste podrá r~querir el
aSésoramiento de cualquier organism:o de la Administración~

Art. 19. Son atribuciones.y deberes del Presidente del Directorio:
a) Es el representante legal del organismo;
b) C'onvocar y presidir las reuniones del Directorio;
c), A,ctuar o resolver en todos aquellos asuntos Que ~oestu

vieran expresamente reservados a decisión d'el Directorio
y)aún en estos casos, cuando lo exijan razones de( extrema
u.rgencia debiendo dar ,euenta al cuerpo a cuyo' efecto de-o
berá citarlo de inmediato.

Art. 20. El ,Gerente General tendrá a su cargo la gestion ad-
ministrativa del ente y será el encargado de hacer ejecutar sus
resoluciones manteniendo permanentemente Í!1formado al 'Dlrecto
rio sobre la marcha del ente.
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Tanto el Gerente General como el SubgerenteGeneral, serán
designados y removidos por el Poder Ejecutívo a propuesta del Di
rectorio.

CAPITULO IV

COMISIO.N DE CARRERAS

Art. 21. La Comisión de Carreras tiene a su cargo la organi
zación, dirección y contralor de los espectáculos hípicos que aus
pi'cie la Dirección Provincial de Hipódromos rigiendo su comet:
dQ' por el reglamento general de car,reras, que podrá modificarlo
con autorización del Directorio.

Art. 22. Integrarán la Comisión de Carreras además de los
miembros del Directorio, ·cuatro vocales designados por el mismo,
cuyo' desempeño será ad honórem y sin limjtación de tiempo, pu
diendo ser reemplazados cuando las cir'cunstancias así lo aconse-
jen. Dos de los vocales' deberán ser representantes de los criado
res y de los propietarios de caballos pura sangre de carrera, res
pectivamente.

CAPITULO V

DISTRIBUCIüN DE UTILIDADES

Art. 23. La distribución de las utilidades líquidas y realiza-
• das de la Diree,ción Provincial de Hip6dromos, una vez eonstituí
das las reservas y previsiones, tendientes a cubrir las contingen
cias propias de su presupuesto, ·será resuelta anualmente por el
Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio de Hacienda, Economía
y Previsión y serán dirigidas en todos los ¡casos a la realización de
obras de asistencia social.

Art. 29 A partir de la fecha de sanción del presente Decreto
Ley la Dirección Provincial de Hipódromos retendrá en ,el Hipó
diromo de La Plata el 27 % del monto total de las apuestas mutuas,
que se destinará:

1. El 15,5 % pasará a formar parte de los recursos propios
dé la .Dirección Provincial de Hipódromos;

2. El 7 % para el cumplimiento del artfculo 11 de la Ley
nacional número 14.273 y el 2 % para el cumplimiento del
D,.e'creto-Ley nacional número 4.073/56, ¡sin p:erjuicio. de
las reservas legales de la Provincia sobre su p,roceden
cia, y

5. El 2,5 % como contribución para la Municipalidad de La
Plat~.

Art. 3Q'wLas fracciones ,centesimales de los dividendos de ca...
rre,ras qU'e se paguen en el Hipódromo de La Plata, serán reteni
·das por la Direc'ción Provincial de IIipÓ'dromos, abonándose al
público con la segunda cifra decimal cero,;;,.... <""

Del producido de las fracciones centesimales que se retengan por
aplicación de· lo dispuesto 'en el párrafo anterior, el 70 9~ ingr,~sará

a Rentas Generales quedando el 30 % restante como parte de los
recursos propios de la Direecion Provincial de Hipódromos.
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El 70% a que sJe refiere el ,párrafo anterior será depositado al
día .siguiente de ,cada reunión en el Banco de la Provincia d~ Buenos
Aires, cuenta: «Tesorería General o/Contador y Tesorero».

Art. 49 Las municipalidades no podrán gravar, con ta,sas o con
tribuciones creadas o aerearse, las apuestas que se realicen en el
Hipódromó de La Plata y en otros cuyo funcionamiento se autorice.

Art. 59 Reemplázase -el teX'to del articulo 12 de la Ley nú
mero 4.143,modifiea,do por Ley nún1ero 5.854, por rel siguiente:

«Art. 12. El producido del artículo 89 ingresará a Rentas Ge
nerales».

Art. 69 Reemplázas1eel texto del inciso b), del artículo 14, de la
L€y número 4.143, modificado por LeY" número 5.854, que ,quedará
redactado de la siguiente forma:

<~b) El 30 % restante ingres¡¿trá a Rentas Generalas».
Art. 79 El Poder Ejecutivo al eféctuar la distribución de las

utilidades líquidas y realizadas a que Se refiere 'el artículo 23 de la
Carta Orgánica de la .Dirección Provincial de Hipódromos, como
asimismo de los importes que ingrese·n a R.entas Generales por apli
cación de los artí1culos ,3Q, 59 Y 69 del presente Deereto - Ley y Ley
número 5.540 podrá pr·ever en el anexo X «Subsidios, Subvenciones
y, Contribuciones del Estado», los créditos necesarios para otorgar:

a) Subsidios y subvencion€s a hospitales, salas de primeros
auxilios, asilos, hogares .municipales, privados e 'intervenidos;
sociedades ,de beneficencia o entidades similares,; sociedades
de bomberos voluntarios, instituciones deportivas, centros cul~

turales, bibliotecas, colegios parti1culares oent.idades simi
lares ;

\' b) Subsidios a instituciones establecidas dentro del territorio
de la Provincia cuyo único fin sea la práctica deltjrJ de
guerra y que estén reconocidas como taJes por el Gobierno
Nacional;

:c) ·Subvenciones para cooperadoras ,escolares durante el período
le,ctivo .Y para habilitación y! funcionan1iento de comedores
escolares;

d) Subsidio aJa Universidad Nacional de La Plata y UniV'~rsidad

Nacional del Sur para é1,cumplimiento de pJanesde acción
'social y deextensi6n universitaria; , .

e) Contribución para el fondo de Seguro Escolar y l\:íunicipaIi
dad de La Plata;

f) Subsidio a la Asociación Argentina d~ Fomento Equinó.
Art. 8--Q Como consecu1encia de 10 dispuesto en el artk~uJo 9Q, in

ciso a), de la Carta Orgánica de la Direc,ción Pro"':lin~ialde Hipó
·dramas derógase la Ley núm:ero 5.627~

El 3 % de deseuento sobr2 el importe de las apue'St.as mutuas
recibidas en losíhi¡pódromos autertzaaus, "'qu'eactúen :e'Iiel territorio
de la Provincia será ingresado el día hábil siguiente a "cada reunión
de 'ca.rreras que 'efectúen, en el Ban~o' de la Provincia de Bu'enos
Aires. en cuenta especial que la- Dirección Provincial de' Hip6dromo.s
les 'comunicará.

Art. 99 Deróganse los artículos 39, 49 Y 59 de . la L~ynúme

ro 5.540;, Leyes números 5.801 ).., 5.854 Y todas las dis~posiciones que
se opongan al presente Decreto - Ley.
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\

Art. 10. El Poder Ejecutivo podrá reglamentar total o parcial
, cmente 'el otorgami~nto de los. beneficios a que se refiere el artk;ulo 79

del presente Decreto '- Ley.
Art. 11. El presente Decreto - Ley será r'efrendado por los' se

ñores ministros Hn Acuerdo General.
Art. 12. Dése cuenta oportunamente a la Honorable Legisla

tUra.
Art. 13. Comuníquese, puplíques·e·, dése al RegIstro y «Boletín

Oficial» y e;,..rchívese;.
B0NNECARRERE.

E. ,CORTÉS, JUAN R. AGUIRRE LANAR!,
JAIME E.Rurz,RoDOLFO A. EYHERABIDE,

A. R. REYNAL O·'CONNOR.
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